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DECLARACIONES SOBRE EL 
punto Quartanario , hechas con uni
forme consentimiento por el Cabil
do , en el que celebró en i 6. de 
Enero de 1778. en las que se expre
sa 9 lo que deben observar y los que 
en adelante gozaren de este punto, 
con declaración de las penas, en que 
incurren faltando , á jo que se pre
viene en los Capítulos siguientes, 

•• 

(Ara ocurrir al notorio abuso, que fe experimenta en los 
puntos Quarcanarios, y poner juftos limites a la mucha 

extensión, que en la praótica le ha dado ? íe hace forzólo re
novar las miímas precauciones, que el Cabildo ha diípueíto 
antes de ahora a cfte fin , recopiladas en la mayor parte en el pa
pel , que fe halla en el cajón i. volumen u . a folio 582,. dán
dolas la debida explicación , y añadiendo alguna otra , por 
haver hecho ver la experiencia, que no han bailado las toma
das halla aqui, por lo que en adelante íe observara lo fi-
guicntc. 

1. Primeramente , deben tener prefente, todos los que 
gozcncl punto de Cuartanario lo prevenido en el punto impre
so al numero 4 3. de que no obltante la concefion, que tu
vieron del Cabido por tiempo determinado, no pueden, ni 
deben en conciencia ufir de tal punto , sino por el tiempo, 
que realmente necefitascn, fegun el eftadode íu lalucb y en 
esta parte le les encarga fu conciencia. 

A Pero 
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2. Pero corno por lo regular nos engaña el amor propio, 
y ninguno es buen Juez en fu caufa, y la experiencia ha. irani-
feftado 5 que todos ufan del punco por todo el tiempo , y los 
dias, que fe les concede , fe tendrá entendido, que no le con-; 
cederá el Cabildo , por punco general, por determinado tiem
po , fino por aquel, que le pareciese jufto , fegun las circuns
tancias ocurrentes de la delicadeza, del que lo folicita, cita
ción rigurofa, ó fuave del año, y demás, que puedan con
ducir a formar un prudente juyeio del tiempo, que fe podrá 
necefitar eíta indulgencia ••> pero no concediéndole jamas fia 
nrgentifima, y graviísima caufa, por mas tiempo de una veẑ  
que un mes para dentro de la Ciudad, y dos para á fuera ; pues 
en caso de que el Achacofo, ó Convaleciente neceíitafíe de 
nueba cxtcníion, fe liara prorrogándomele en viña del citado, 
que cuviere fu íalud, quando íe concluya el tiempo, porque 
al principio fe le concedió. 

5. También fe deberá obíervar iiiviolablemence lo prev 
venido en el numero 97- del cicado punto impreílb, en or-* 
den á que el Quartanario , fi íaliere de caía durante las ho-; 
ras, deba preíentaríe en el Coro con abito correfpondien-i 
te : entendiéndote, que haciéndolo aísi, deberá ganar , f. 
apuntarfele las horas , que fe hubieren dicho , hajfta que fe 
prefenta, pero deípues iolo ganará aquellas, á que rcíidiere, 
de la misma forma, que fino gozara de punto Quartanario; 
¡Y cito le entienda en las horas de la mañana, ó tarde, en que 
íe hubiere presentado , y fi eíto lo hubiere hecho por la ma
ñana , y por la tarde hubiciíe de íalir de caía durante el Co
ro , fe haya de prefentar de nuevo en la niiíma forma, que 
queda dicho 5 deíuerte, que jamás le verifique , que gana, 
ni le le apuñean las horas, ni Prebenda, fino , ó refidiendo 
en la Iglefia, ó eftandofe recocido en caía durante ellas. Ella 
explicación del numero 97. citado, no es contraria á íu lite
ral contexto, y es muy conforme á la infticucion de efte pun
to, que tuvo origen en el Cabildo de 10. de Noviembre de 
1 576. y confirmo en 14. de Diciembre del mifmo año el 
fcininentifsimo Señor Cardenal Don Francifco Pacheco de 
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Toledo, Arzobifpo de efta Santa "Iglefia, y refultaen el Re-
giftro 58.a folio 150. 

4. Igualmente le ha de obfervar con el mayor rigor lo 
ordenado en el citado numero 97.de! punto, de que no pue
dan eftarfuera de cafa defdc el toque de las Ave- diarias y de-
Jbaxo de la pena , que allí fe previene 5 fobre cuya execucion 
íe encarga el mayor cuidado •, y vigilancia a los Señores Jue
ces , y Apuntadores, para qué la hagan llevar , y lleven a 
debido cumplimiento, fin el menor reípeto , ni condefce'n-*-
dencia, con qualefquiera , que llegare a fu noticia haver fal
tado a eftas condiciones; en las que el 'Cavildo podra dilpen-
íar al tiempo de la concefion, pero jamas lo hará fin gravis-
simas caulas, y motivos, que le obliguen a ello j y aísi lo de
berán tener entendido todos -los que felicitasen el punto dé 
Quartanario, para no exponerfe a que fe les niegue efta par
ticular gracia , pidiéndola fin grave necefsidad de ella. 
• 5. Pero como no obstante la vigilancia, que íc encar
ga a los Señores jueces, y Apuntadores, podran ocnltarfeles 
las falidas de los Quartanarios, y háver mucho íraude en es
te afumpto fino fe bafea algún modo eficaz de averiguar
las , deberán los que huvieíen ulado de punto Quartanarios 
preíentar en la Contaduría al fin del Qiiadrimestre, y antes 
de repartirle , certificación de haber obíetvado estas dos con
diciones-, Es a faber, que no han estado fuera de cafa mien
tras horas, ni deípues de las Ave-Manas, durante el tiem
po , que han estado apuntados de tales Quartanarios, expre
sando en ella con toda claridad, y preciíion el día, ó dias, 
que no huviefcn cumplido dichas condiciones, para que con 
entero , y cabal conocimiento fe les reparta quanto legitima-
mente huvieíen ganado, y fe les quite lo que no fe les de
ba dar, con arreglo a estas declaraciones, o bien fea de las 
.distribuciones cotidianas, que fe incluyen en el Quadrimes-
tre, o bien de otras qualesquiera , que en Matricula lepara-
da le repartan, o hayan repartido relpeótivas a aquellos diasj 
Y para que en preíentar este necefario Documento no haya 
tfmifion, ni por algún refpeto dexe de exigirfe, debe de cor-
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rcr al cuidado del míímo Interéfado, y no pfeferitandoíé eri 
la Contaduría , repartirán el Cuadrimestre , quitándole las 
horas de él, por no haber acreditado el cumplimiento de las 
condiciones j que fe les pide. 

6. También deberán entenderfe en adelante las conce-* 
fioncs de punto Quartanario , contando íu tiempo defde la 
fecha de la certificación del Medico, como expresamente es
ta prevenido-en el numero $>S. del punto impreílo, aunque 
por lo regular íe ha hecho lo contrario, empezando a con
tar defde el dia de la concefion, quando tal vez ya no fe
ria necefaria, por el mucho tiempo, que ha palado, delHe 
que íe certifico, hasta que fe concede» 

7. La certificación del Medico, o Cirujano, es el prin
cipal dqcumento, en que deícarga íu conciencia , aísi el Ca
bildo , como el Intereíado; por lo que. cs> necefirio, que es
ta íe dé con la mayor prudencia, y circunspección, en aten*, 
don a la entidad de la materia, y a la gravedad de las obli
gaciones , de que en virtud de ella íe exime 5 y aísi fe debe-* 
ra dar en términos claros, y nada équibocos , comprehen-
diendo estos extremos: Lo primero, que al íugeto que pi
de el punto Quartanario , le fera gravemente nociva la asis
tencia a la Igleíia, ó impidiendo el reltablccímiento de íu 
quebrantada íalud , u ocafionandole nuevos accidentes, ajes, 
ó eníermedades: Lo fegundo, que igualmente le fera per
judicial , y nocivo en las circunstancias, en que fe halla, usar 
del punto de enfermo con las refracciones, que trahe con
sigo , de no haver de íalir de íu cafa, fino para haver de deía-
puntaríe: Y últimamente , deberá expresarle en la certifi
cación el tiempo, que el Medico, ó Cirujano juzgare necc-
íita efte alivio, y que sin él teme prudentemente los graves 
perjuicios exprcíados. Y en caío, de que el tiempo , que 
exprcíle no llegue a el mes, que fe ha folido conceder, íe 
dará el punto lulamente para los dias, a que fe extienda la 
certificación; Pero fi el concepto, que forma el Medico fe 
extendiere a mucho tiempo, no por eílo fe concederá el 
punto con toda eíla excenfion, fino fulamente en la forma 

acos¿ 



5 
ácoftumbrada, que es un mes para dentro de la Ciudad, y' 
dos para a fuera > al cabo de cuyo termino, si aun íubsiíKere 
la caufa , fe deberá acreditar con nueva certificación de igua
les condiciones, que la antecedente para confeguir la ftaík 
r o g a * ú: 

8. Y porque las exprefíones de gravemente nocido , o;gra~ 
Ve daño, que le teme el Medico, o Cirujano le ocafionara 
la aisiftencia a la íglcfia, ó el estarle en cafa, íolo le pue
den regular por la prudencia , y no tienen una Significación,-
y limites conocidos, deberá el que baya de dar la ccrtifiU-
cacion tener prefente, que en virtud de ella fe trata de dis
pensar de gravifimas obligaciones, y foio la dará, quando el 
daño, o perjuicio le juzgue tal, que ü creyera le havia de. 
íeguir por oír Miíía los días Fcftivos, por ayunar, ó coinci
de vigilia en la Quarefma, o por la oblervancia de otros 
preceptos femejantes, la estimaría por íuficicnte cauía para-
dilpenfar de ellos a fus enfermos : Pues él cumplimiento de las. 
obligaciones de la Prebenda y aisiftencia a Coro', y demás 
cargas le obligan tan eftrcchamcnte al Prebendado, como-
aquellos otros preceptos a todos los Fieles; y ademas de cíío 
tienen de particular el perjuicio de tercero, que fe figue, 
en lo que le recarga a los Compañeros , que levantan las 
cargas, que el havia de Uebar , y fe privan de las diítribu-
cíories, y demás emolumentos, que les pertenecen por de
recho de acrecer, y rambien el que íi el motivo no fuere 
jufto, íeran mal ganadas afsi la Prebenda como las diftribu-
ciones; Y para que los Médicos puedan certificar con arre
glo a lo prevenido en cite numero, y el antecedente, ten
drán cuidado, los que necefitaíen las certificaciones, de ins
truirlos de fu contenido, en el entender, deque no prelen-
tandolas conforme a el , y con la claridad, que le pide, no 
ie tendrán por inficiente documento, ni fe les concederá el 
punto felicitado. 

9. Los que gozaren de punto Quartanario, no preciía-
mente por el eftado actual de íii talud, fino con mitivo par
ticular , como el necefitar medicinarse, ir a determinados. 
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baños, ú otras cofas femcjantes, fin las opales no fe les con
cederla , ni tendrían motivo para pedirle, deberán3 acreditar 
con la correfpondíente certificación del Medico, ó Cirujano, 
que les afsiftieffé-, haber puéfto'en practica aquella curación, 
¿ medios de ella , que dio caufa á la concefion i ó que, 
jhaviendola emprendido, cesó en ella, porqué no torciendo 
el efe&o quedefeaban, fue el Medico de dictamen, de que 
la íuípendiefen, ó emprendieíen otra equivalente, pero dis
tinta de la que antes havia penfado •, Y no lo haciendo afsi 
«o fe le deberá tener por tal Quartanario ¡, como que con
cederle efte punto, pendió precifameñté de cita condición 
por regla general en femejantes cafos i féfervandoííe el Ca
bildo el pedir otras feguridades, quando hallauc motivo pa
ra no eftimar por bailantes las que van aqui prevenidas, y 
juzgafc oportuno el pedir otras adaptadas a las circtiñftáncias, 
que ocurrieren , y qué fegun ellas podra, exigir prudente
mente. 

i - i o. Eftas declaraciones, y precauciones fe eftirmn jus
tas, convenientes, y necef arias, para qué no fe experimen
ten en adelante los abufos, que han íido tan continuos, y 
para que fe atienda al cuito, y aísiftencia del Coro, fin que 
por ello fe dexe de conceder el alivio, y defeanso, que ne-
cefitaren los enfermos, ó convalecientes, y a que ion acre-
hedores por todas reglas de charidad, juftici.i, y dc;echo. 

^ En el Cabildo de u , de Enero de 1778. oydo el 
informe dé los Señores, a quienes efiaba cometido, y teniendo 
•¡refiemes los acuerdos antiguos, y demás conducente para tomar 
el mas cabal conocimiento de efte afiumpto, Je trató larga, y 
prolijamente; y para determinar con la mayor madure-*, fie 
mandó llamar para otro Cabildo por cafas, y con la pena del 
efiatuto ; y habiéndose hecho afsi, en el áie Je celebro en el dio, 
16. de Enero del mijmo año, conformándose uniformemente to
dos ios Vocales que concurrieron, con el referido informe, (e de
terminó fe guarden, y obferven puntualmente todos tfios Capí
tulos, y que fie impriman,y repartan a todos los Serores Dig
nidades y Canónigos, y Racioneras de ejla Santa Iglefia , pura 
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que, enterados de fu contenido, procuren fu cumplimiento , p « 

puedan alegar ignorancia 5 }̂  habiéndose dicho con efia ocajion 
•por varios Ser.orcs, ¿pe «j /OÍ ¡̂0**0; Í/É- enfermo , jy barba feria 
del cajo hacer alguna advertencia renovando y lo que a cerca de 
ellos efia prevenido anteriormente fe mando ? que en el ufo de di
chos puntos fe cumpla, y ohferve con toda exatlimd , lo que en 
efxa parte se halla determinado , y se advierte con la mayor cla
ridad en el punto antiguo >y que fe ponga un Exemplar de efías 
declaraciones, autorizado del infraescripto Secretario Capitular 
en la Contaduría ,y otro en el Cajón del punto 5 para que fir~ 
Va de govierno ; Y para que confie doy fe de ello } y lo firmo* 
Burgos Enero 17. de 1778. 

Don Manuel Francisco Ruiz Cotorro* 
Secrec 
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